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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00495 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede, el Despacho a adicionar el 

numeral 1° de la orden de apremio librada el 1° de agosto de 2023, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 287 del estatuto procesal 

adjetivo, en el sentido de señalar que la acción cambiaria impetrada se dirige 

también contra el deudor JOSÉ NELSON DUCUARA MORENO, al tenor literal del 

pagaré No. FS-036, allegado como base del recaudo coercitivo. 

 

En los demás puntos la providencia se mantendrá incólume. Súrtase trámite de 

notificación al extremo pasivo en forma conjunta.  

 

NOTIFÍQUESE (1). 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 63 hoy 30/08/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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